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IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

ALBACETE

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 4 de Albacete,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita decla-
rativo menor cuantía, con el número 305/96, a ins-
tancia de «Puertagar, Sociedad Limitada», contra
«Albareli, Sociedad Limitada», y don José Miguel
Martínez Saus, sobre reclamación de cantidad, en
cuyos autos se ha acordado, por proveído de esta
fecha, sacar a la venta en pública subasta por pri-
mera, segunda y tercera vez el bien embargado en
el presente procedimiento, las que se llevarán a efec-
to, en su caso, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, los días 28 de febrero de 2000, para la
primera; el 27 de marzo de 2000, para la segunda,
de resultar desierta la primera, y 2 de mayo de 2000,
para la tercera de resultar desierta la segunda, todas
ellas a las once horas, las que se llevarán a efecto
con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—Que servirá de tipo para la primera
subasta el de tasación del bien, con rebaja del 25
por 100 en cuanto a la segunda, y sin sujeción
a tipo en la tercera.

Segunda.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo.

Tercera.—Que los licitadores que deseen tomar
parte, deberán consignar, previamente, en el esta-
blecimiento destinado al efecto una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor del
bien que sirva de tipo para la subasta.

Cuarta.—Que sólo la parte actora podrá hacer pos-
tura a calidad de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Que podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta
hasta su celebración, depositando en la Mesa del
Juzgado, junto a aquél, resguardo de haber verificado
la consignación en el establecimiento destinado al
efecto.

Sexta.—Que las cargas anteriores y las preferentes,
si las hubiere, al crédito del actor quedarán sub-
sistentes, entendiéndose que los licitadores las acep-
tan y quedan subrogados en la responsabilidad de
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Séptima.—Que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación aportada.

Objeto de licitación

Única. Mitad indivisa de vivienda en calle Mar-
qués de Molins, 2, planta 7.a, puerta A; de 268,28
metros cuadrados, con anejo de una décima parte
de apartamento en sótano segundo. Inscrito en el
Registro de la Propiedad número 3 de Albacete,
finca registral 12.314, al tomo 1.572, libro 204,
folio 64.

Valorada en 21.000.000 de pesetas.

Dado en Albacete a 29 de noviembre de 1999.—El
Juez.—El Secretario.—2.961.$

ALBACETE

Edicto

Doña Julia Patricia Santamaría Matesanz, Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Alba-
cete,

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo,
y bajo el número 328/95-F, se tramitan autos de
ejecutivo póliza, promovidos por «Caja Postal,
Sociedad Anónima», representada por el Procurador
don José Ramón Fernández Manjavacas, contra don
Luciano Martínez Rodríguez y doña Consuelo Sego-
via Ortiz, sobre reclamación de cantidad en cuantía
de 7.179.081 pesetas en concepto de principal, más
otras 3.000.000 de pesetas que provisionalmente
y sin perjuicio de ulterior liquidación, se calculan
para intereses, gastos y costas procesales, en cuyos
autos se ha acordado sacar a la venta en pública
subasta, por primera, segunda y tercera vez, en su
caso, y término de veinte días, los bienes embargados
en el presente procedimiento, las que se llevarán
a efecto en la Sala de Audiencias de esta Juzgado,
los días 17 de marzo, para la primera; 14 de abril,
para la segunda; caso de resultar desierta la primera,
16 de mayo, para la tercera, caso de resultar igual-
mente desierta la segunda, todas ellas a las nueve
treinta horas, las que se llevarán a efecto con arreglo
a las siguientes condiciones:

Primera.—Que servirá de tipo para la primera
subasta el de tasación de los bienes, con rebaja
del 25 por 100 para la segunda y sin sujeción a
tipo para la tercera.

Segunda.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Tercera.—Que los licitadores que deseen tomar
parte, deberán consignar, previamente, en la cuenta
provisional de consignaciones de este Juzgado, abier-
ta en la oficina principal del Banco Bilbao Vizcaya
de esta ciudad con número 00530001700328/1995,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirvan de tipo para la
subasta, presentando en el Juzgado, en el momento
de la puja, resguardo acreditativo de haberlo veri-
ficado.

Cuarta.—Que podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta,
hasta su celebración, verificando la consignación
antes indicada en la cuenta provisional de consig-
naciones, adjuntando a dicho pleito el oportuno res-
guardo acreditativo del ingreso.

Quinta.—Que las cargas anteriores y las preferen-
tes, si las hubiere, al crédito del actor, quedarán
subsistentes, entendiéndose que los licitadores las
aceptan y quedan subrogados en las responsabili-
dades de las mismas, sin destinarse a su extinción
el precio de remate.

Sexta.—Que todo licitador acepta como bastante
la titulación aportada en los autos, encontrándose
éstos en la Secretaría del Juzgado para que puedan
examinarlos los que quieran tomar parte en la subas-
ta, los miércoles desde las doce a las catorce horas.

Asimismo, se hace constar que si por causa de
fuerza mayor no pudieran celebrarse las subastas
en los días señalados, se celebrarán en el siguiente
hábil, excepto cuando el señalamiento inicial fuere
un viernes, en cuyo caso sería el lunes siguiente.

Bienes objeto de subasta

Lote primero: Finca registral número 15.931,
en término municipal de Albacete, paraje Huerta
de Toni, inscrita al libro 467/tercera, tomo 1.839,
folio 100, valorada en 5.908.200 pesetas. Lote
segundo: Cabeza tractora, marca «Iveco», modelo
190.36 PT, matrícula CU-7768-E, valorada en
762.000 pesetas.

Y en cumplimiento de lo acordado, y para que
sirva de notificación a los demandados arriba indi-
cados caso de ignorarse su paradero y no poderse
llevar a efecto la personal, expido el presente.

Albacete, 3 de enero de 2000.—La Juez.—El Secre-
tario.—2.945.$

ALCALÁ DE HENARES

Edicto

Doña Emelina Santana Páez, Magistrada-Juez titular
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de
Alcalá de Henares (Madrid),

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 132/99, ins-
tados por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de
Madrid, representada por el Procurador señor Osset
Rambaud, contra don Julián Vidal Dubla y doña
Paulina Barreales Nieto, en los que se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta, por término
de veinte días, el bien que al final se describirá,
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: 29 de febrero de 2000, a las
diez horas.

Tipo: 14.400.000 pesetas.
Segunda subasta: 30 de marzo de 2000, a las

diez horas.
Tipo: El 75 por 100 del tipo anterior.
Tercera subasta: 27 de abril de 2000, a las diez

horas.
Tipo: Sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 50 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 40 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 4 de Alcalá de Hena-
res, cuenta número 2333, clave procedimiento
número 18 y procedimiento 132-99. En tal supuesto
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos


